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Secretaría Municipal 

 

ACTA Nº 70 / 2022 

 

En Lautaro, a miércoles 21 de diciembre de 2022 siendo las 10:10 horas se da inicio 

a la reunión extraordinaria del Concejo Municipal, que preside el Concejal de la comuna 

de Lautaro Mario Pérez Rebolledo, la que se realiza en la sala de Concejo “Sylvia 

Paslack Miethke” ubicada en Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, El 

Secretario Municipal Sergio Zúñiga Ibáñez.  

 

Asisten los Concejales:           

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo  

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga 

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices  

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos 

 

 

Tabla Nº 70 

 

1. Ordenanza local de cierre o medidas control acceso de calles y pasajes o conjuntos 

habitacionales urbanos o rurales. 

2. Comodato sede social Junta de Vecinos Vida Nueva.  

 

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

 

PUNTO N° 1: ORDENANZA LOCAL DE CIERRE O MEDIDAS CONTROL ACCESO 

DE CALLES Y PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES URBANOS O 

RURALES. 

 

El Director de asesoría jurídica Raúl Henríquez que se presenta esta ordenanza que 

está dentro del contexto de la seguridad pública.  

 

Al respecto ase hizo llegar a los concejales un informe legal el que expone el asesor 

jurídico. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1. La Constitución política de la República, en su artículo 118, inciso 50, establece que 

una Ley Orgánica Constitucional determinará las funciones y atribuciones de las 

Municipalidades. 

2. Acorde a ello, la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece 

en artículo 50 las atribuciones de las municipalidades, señalando en su letra c). con 

el carácter de esencial. la de •Administrar los bienes municipales y nacionales de uso 

público, incluido su subsuelo, existentes en la comuna. salvo que, en atención a Su 

naturaleza o fines y de conformidad a la Ley, la administración de estos últimos 

corresponda a otros órganos de la Administración del Estado. 

En este contexto, la misma disposición reconoce una serie de facultades especiales, 

entre ellas, aquella que permite al municipio -autorizar, por un plazo de cinco años, 

el cierre o la implementación de medidas de control de acceso a cales y pasajes, o 

a conjuntos habitacionales urbanos 0 rurales con una misma via de acceso y salida, 

con el objeto de garantizar la seguridad de los vecinos. 

 

3. Esta atribución esencial ha sido completada por la Ley 21.411, cuyo artículo único, 

número 1 letra a), incorporó a la disposición citada, el siguiente texto: “Además, en 

idénticos términos, se podrá autorizar la implementación de medidas de control de 

acceso en calles y pasajes que tuvieran un acceso y salida diferentes. su siempre 

que no se limite ni entorpezca con ello, en forma alguna, el tránsito peatona/ y en 

todo momento se permita el acceso a vehiculas de emergencia, de seguridad 

pública, de utilidad pública y de beneficio comunitario”. 

 

4. Por Decreto Supremo N' 196 de fecha 23 de mayo de 2022, publicado en el Diario 

Oficial con fecha 8 de octubre de 2022. del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 

se aprobó el Reglamento sobre Características del Cierre c de las Medidas de 

Control de Acceso en Calles, Pasajes c Conjuntos Habitacionales por motivos de 

Seguridad.  

El articulo 2' del citado Decreto Supremo aprobó el Texto de la Ordenanza Municipal 

Tipo para el cierre o implementación de las medidas de control de acceso de calles, 

pasajes o conjuntos habitacionales, urbanos o rurales, por motivos de seguridad. Por 

último, según el artículo transitorio del mencionado cuerpo reglamentario, para 

conocer esta materia, el Acalde debe convocar al Concejo Municipal. a sesión 

extraordinaria, dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la Ordenanza Tipo. 

En este caso. el Oficio de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, 

en que se acompaña la Ordenanza Tipo, ingresó a la Oficina de partes con fecha 11 

de noviembre de 2022. 

 

5. La Ordenanza Tipo fue puesta en conocimiento Ce las distintas Direcciones 

Municipales, las cuales efectuaron observaciones que fueron consideradas en el 

texto que se propone a la aprobación del Concejo Municipal. 

 

CONSIDERACIONES:  

1. Para efectos de ejercer la atribución esencial señalada y con relación a las calles y 

pasajes, la normativa legal distingue dos categorías: la primera, cuando la calle o 

pasaje de que se trate cuenta con una misma y única vía de acceso y salida, y la 

segunda, cuando aquellas tienen un acceso y salida diferentes. 

En este sentido, para la primera categoría es factible autorizar el cierre o bien la 

implementación de medidas de control de acceso; en cambio, para la segunda, solo 
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resulta factible la autorización de estas últimas, no siendo posible así disponer el 

cierre de la calle o pasaje. 

Asimismo, la finalidad de tales medidas determina el sentido de la autorización que 

puede otorgar, ya que por un lado el cierre se fundamenta en la inexistencia de un 

interés de tránsito relevante, desde que la calle o pasaje constituye la única vía de 

acceso y salida; y por otro, la medida de control de acceso tiene como objetivo 

regular exclusivamente el tránsito vehicular. 

En todo caso, para el otorgamiento de ambas medidas — cierre o control de acceso 

debe considerarse que no pueden representar, bajo ningún supuesto, una limitación 

al tránsito peatonal ni afectar el libre, permanente y expedito acceso de vehículos de 

emergencia o de utilidad pública a la calle, pasaje o conjunto habitacional, urbano o 

rural. 

 

2. La propuesta de Ordenanza Municipal enviada a revisión legal se ha elaborado 

teniendo como base el formato tipo remitido por la Subsecretaria de Desarrollo 

Regional y Administrativo, y considerado, además, los aportes efectuados por las 

unidades municipales, en especial, las recomendaciones realizadas por la Dirección 

de Tránsito y Transporte Público. 

 

CONCLUSIÓN:  

Por lo expuesto en los acápites anteriores, la propuesta de Ordenanza Municipal 

enviada a revisión cumple con la normativa legal y reglamentaria citadas; por lo que 

puede ser sometida al conocimiento y aprobación del H. Concejo Municipal.  

Para los efectos anteriores, se transcribe a continuación el Texto de la Ordenanza que 

ha sido revisado y visado por este Asesor Jurídico: 
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El Concejal ORTIZ consulta que ocurre con el Parque Industrial el cual ha sufrido una 

serie de robos este último tiempo y por ser un bien de uso público, no existe en su 

acceso control de circulación, cómo podría operar este tipo de ordenanza para ese 

lugar. 

 

Se le indica que podría ser aplicable a este tipo de parque, pero se debería establecer 

una norma o título especial para el Parque Industrial. Si bien el objetivo es el mismo en 

cuanto a seguridad, esta ordenanza está pensada para la seguridad de viviendas, por 

tanto, habría que establecer una normativa especial en esta ordenanza.   

 

El Concejal LLANOS señala que está por rechazar la Ordenanza Municipal de Cierre o 

Medidas Control de Acceso de Calles y Pasajes o Conjuntos Habitacionales Urbanos y 

Rurales. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA  APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA  RECHAZO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES  APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (cuatro votos de aprobación y uno de rechazo) 

aprueba la Ordenanza Municipal de Cierre o Medidas Control de Acceso de Calles 

y Pasajes o Conjuntos Habitacionales Urbanos o Rurales. 
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PUNTO N° 2: COMODATO SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS VIDA NUEVA.  

 

Expone el Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez quien indica que se trae a 

Concejo la solicitud de comodato presentada por la Junta de Vecinos Vida Nueva 

respecto del inmueble municipal y sede social. Para ello se da a conocer el informe 

legar respectivo que se encuentra en poder de los concejales. 

 

Como antecedentes señala: 

1. La organización comunitaria territorial tiene personalidad jurídica vigente y se 

encuentra debidamente representada por su directiva, conformada por doña Rosa  

Vera, doña Jeanette Rocha, doña Estela Figueroa y doña Viviana Figueroa. 
 

2. El inmueble sobre que versa la solicitud se refiere a inmueble municipal singularizado 

como área de equipamiento del loteo vida nueva, ubicada en calle Jorge Tellier 

N°1065, villa vida nueva, de la comuna de Lautaro, de una superficie aproximada de 

661 metros cuadrados; y en el cual se encuentra construida una sede social. Los 

deslindes del inmueble son los siguientes: NORTE: en 4 metros y en 43,42 metros 

con calle Eusebio Lillo; SUR: en 4 metros y en 43, 19 metros con pasaje Eusebio 

Lillo; ORIENTE: en 15,06 metros con área verde: y PONIENTE: en 9,35 metros con 

calle Jorge Tellier. 

El título de dominio se encuentra inscrito a nombre de la Municipalidad, a fojas 617V 

N'641 del Registro de Propiedad del año 2015 del Conservador de Bienes Raíces de 

Lautaro. 

 

Como fundamento legal señala: 

El articulo 30 letra c) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece como atribución esencial del municipio la administración -entre otros - de los 

bienes municipales.  

Por su parte, los artículos 63 letra f) y 65 letra f) de la misma Ley disponen que, para el 

traspaso de la mera tenencia de inmuebles municipales, el Alcalde requiere contar con 

el acuerdo previo del Concejo Municipal.  

 

Conclusión:  

Por lo expuesto en los acápites anteriores, resulta legalmente procedente la entrega en 

comodato del inmueble municipal y la sede social a la JUNTA DE VECINOS VIDA 

NUEVA, por un plazo no inferior a 10 años, renovable tácita y automáticamente por 

períodos iguales.  

El contrato quedará sujeto a la condición resolutoria, consistente en la obligación de la 

Junta de Vecinos de facilitar el uso de la sede social a las organizaciones comunitarias 

funcionales que desarrollan actividades en el sector. 

 

 Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA  APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA  APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES  APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción del contrato de 

comodato de la sede social a la Junta de Vecinos Vida Nueva, ubicada en calle 

Jorge Teillier Nº1065 Villa Vida Nueva, con una superficie de 661 metros cuadrados, 

por un periodo de 10 años renovables y bajo las condiciones de término del mismo, 

por causas justificadas en favor de la Municipalidad de Lautaro. 

 

Antes de concluir la reunión el Secretario Municipal hace entrega a los señores 

concejales del Informe respecto de las reuniones que se han realizado coordinadas por 

la Municipalidad, donde participa la Empresa Contratista CCI SPA y Comisión Cámara 

de Comercio, respecto de los avances de las obras “Mejoramiento Av. Bernardo 

O’Higgins ciudad de Lautaro. 

 

Se puso término a la reunión a las 10:37 horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por mayoría (cuatro votos de aprobación y uno de rechazo) 

aprueba la Ordenanza Municipal de Cierre o Medidas Control de Acceso de 

Calles y Pasajes o Conjuntos Habitacionales Urbanos o Rurales. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción del contrato de 

comodato de la sede social a la Junta de Vecinos Vida Nueva, ubicada en calle 

Jorge Teillier Nº1065 Villa Vida Nueva, con una superficie de 661 metros cuadrados, 

por un periodo de 10 años renovables y bajo las condiciones de término del 

mismo, por causas justificadas en favor de la Municipalidad de Lautaro. 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo 

     Concejal de Lautaro 

Presidente del Concejo 

 

 

 Gastón Muñoz Riego        Erwin Hauri Madariaga 

 Concejal de Lautaro                     Concejal de Lautaro                  

 

 

 

Germán Ortiz Erices      Aurelio Llanos Espinoza 

Concejal de Lautaro         Concejal de Lautaro 

 

 

 

              

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 83 de fecha 09.03.2023. 
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